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no se pierde aun cuando la persona jurídica resulte unipersonal. Que sos-
tiene el recurrente que la unipersonalidad no ha accedido al Registro Mer-
cantil produciéndose, en este caso, los efectos jurídicos del artículo 129
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, subsistiendo ésta
con completa independencia del socio. Que no hay desobediencia del Regis-
trador al mandato judicial, sino calificación del documento de conformidad
con el artículo 100 del Reglamento Hipotecario. Que la doctrina del «le-
vantamiento del velo» podrá ser reconocida en la sentencia judicial que
se dicte, limitándose el Registrador a lo que establece el artículo 18 de
la Ley Hipotecaria. Que la posible disposición de bienes por la socia única
se hubiera evitado interponiendo la demanda contra la propia sociedad.

V

El titular del Juzgado que acordó la anotación preventiva de demanda
se limitó a informar que ésta se había solicitado y el Registrador la había
denegado.

VI

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias confirmó
la nota del Registrador fundándose en los argumentos contenidos en su
informe.

VII

El recurrente apeló el auto presidencial manteniéndose en sus ale-
gaciones y añadió que ni el Tribunal Superior de Justicia ni la Dirección
General ni deben ni pueden pronunciarse sobre cuestiones que se dirimen
en el procedimiento declarativo correspondiente, pero si pronunciarse
sobre cuestiones como la seguridad jurídica pues la no anotación de la
demanda crea indefensión e inseguridad jurídica vulnerando los fines que
la Ley Hipotecaria pretende con tales anotaciones (artículo 71) mientras
que la anotación de la demanda no supone indefensión alguna y no se
vulnera el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, ya que, en este caso, la sociedad
titular de los bienes, según el Registro, es propiedad de la demandada
que además es la Administradora Única.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución Española, 18 y 20 de la Ley
Hipotecaria, 100 de su Reglamento, y las Resoluciones de esta Dirección
General de 30 de marzo de 2000 y 4 y 6 de abril de 2001.

1. El único problema que plantea el presente recurso radica en si
puede tomarse una anotación preventiva de demanda cuando los bienes
sobre los que se ordena tomarla están inscritos en el Registro a nombre
de una sociedad que es persona distinta de la demandada.

2. El recurso no puede prosperar. En efecto, si no ha sido parte en
el procedimiento la Sociedad a cuyo favor constan inscritos los bienes,
no es posible acceder a la anotación pretendida.

A este respecto, y, como ha señalado ya este Centro Directivo (cfr.
Resoluciones citadas en el «vistos»), ha de señalarse con carácter previo
que, dentro del ámbito de la función calificadora del Registrador, cuando
de actos o documentos judiciales se trata, se incluyen indubitadamente
los obstáculos que surjan del Registro (cfr. artículo 18 de la Ley Hipotecaria
y 100 del Reglamento Hipotecario), obstáculos que impiden la inscripción
de aquéllos documentos si no consta que en el procedimiento de que dima-
nan, el titular registral ha tenido la intervención que las leyes le confieren
en defensa de sus derechos y ello a fin de evitar que dicho titular sufra
en el propio Registro las consecuencias de su indefensión procesal (cfr.
artículos 24 de la Constitución Española y 20 y 40 de la Ley Hipotecaria).

Las anteriores argumentaciones no quedan desvirtuadas por la afir-
mación del recurrente de que la persona demandada sea actualmente titular
única de las participaciones sociales de la sociedad titular de los bienes,
pues tal sociedad no ha sido demandada, no produciéndose la indefensión
del demandante a que alude el recurrente, pues no existe tal figura cuando
no se utilizan los mecanismos procedimentales adecuados, como hubiera
sido en este caso los previstos en el Decreto-Ley 18/1969, recogidos hoy
en los artículos 630 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto,
confirmando el auto presidencial y la calificación del Registrador.

Madrid, 19 de mayo de 2001.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

11743 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso guber-
nativo interpuesto por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, Dirección Provincial de Badajoz, contra la
negativa del Registrador de la Propiedad de dicha ciudad
número 3, don José Manuel Medrano Cuesta, a inscribir
una escritura de compraventa, en virtud de apelación del
recurrente.

En el recurso gubernativo interpuesto por la Letrada de la Adminis-
tración de la Seguridad Social, en nombre de la Tesorería General de la
Seguridad Social, Dirección Provincial de Badajoz, contra la negativa del
Registrador de la Propiedad de dicha ciudad, número 3, don José Manuel
Medrano Cuesta a inscribir una escritura de compraventa, en virtud de
apelación del recurrente.

Hechos

I

Por la Tesorería General de la Seguridad Social se tramitó procedi-
miento administrativo de apremio frente a la empresa «C.N.D., Sociedad
Anónima», en su origen con domicilio en Valladolid, como consecuencia
de los débitos mantenidos por la misma para con la Seguridad Social
por importe de 77.157.188 pesetas. Previos los trámites oportunos, y siendo
propietaria la empresa citada de un bien inmueble en la provincia de
Badajoz, por la Unidad de Recaudación Ejecutiva correspondiente se pro-
cedió al embargo de la finca registral número 9.280, del Registro de la
Propiedad de Badajoz, número 3, el 12 de septiembre de 1994, siendo
notificado en forma al deudor de la Seguridad Social el 16 de septiembre
de 1994 y anotado en el Registro de la Propiedad citado, anotación de
embargo letra C, el 21 de noviembre de 1994.

Siguiendo el procedimiento específico establecido al efecto, el Recau-
dador Ejecutivo propone la enajenación por subasta pública del bien inmue-
ble citado, el 15 de marzo de 1996, acordándose por el Director Provincial
de Badajoz el 20 del mismo mes y año. La providencia de subasta es
de fecha 26 de marzo de 1996, y el anuncio de la misma se realizó en
la Dirección Provincial de la Tesorería correspondiente, en la Unidad de
recaudación ejecutiva, en el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz»
de 6 de abril de 1996 y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

La subasta se celebra en fecha anunciada, el 25 de abril de 1996, resul-
tando adjudicatario del bien inmueble enajenado, don I.M.M.

Requerida la empresa deudora de la Seguridad Social para el otor-
gamiento de la correspondiente escritura pública, el 26 de julio de 1996,
y no compareciendo, se otorga la misma por el Director Provincial de
la Tesorería en Badajoz, en sustitución del deudor, tal y como preceptúa
el artículo 154 del Reglamento General de Recaudación, de 6 de octubre
de 1995, a favor del adjudicatario mencionado. El 7 de octubre de 1997,
fue otorgada la escritura pública de compraventa, autorizada ante el Nota-
rio de Cáceres, don Ángel Juárez Juárez.

II

Presentada la citada escritura en el Registro de la Propiedad de Badajoz,
número 3, fue calificada con la siguiente nota: «Presentado el precedente
documento en este Registro en dos anteriores ocasiones, fue devuelto al
presentante con nota de calificación desfavorable y habiendo caducado
los asientos en su día practicados, ha sido presentado nuevamente el docu-
mento que procede, solicitándose por el presentante nota de calificación
a las trece horas del día dos de los corrientes, asiento número 1.799 del
Diario 25.o; y examinado nuevamente, extendió la nota de calificación
interesada, en los términos siguientes: No admitido a inscripción el docu-
mento que precede por adolecer de los siguientes defectos: 1.o) No haberse
notificado a la sociedad deudora el anuncio de las subastas a fin de que
pudiera intervenir en ellas, ya que según resulta de la propia escritura
calificada, la subasta se celebró el 25 de abril de 1996, y la notificación
a la sociedad deudora se realizó el 26 de julio de 1996, por tanto una
vez celebrada. Ello de conformidad con lo establecido en el artículo 146-3
del Reglamento de Recaudación de la Seguridad Social. 2.o) Que habién-
dose tramitado el expediente en la Recaudación de Valladolid, debió ser
la Dirección Provincial de Valladolid la competente para acordar la ena-
jenación, sin perjuicio de que, como dice el artículo 147, deba hacerse
la publicación del anuncio de la subasta, también, en los tablones de anun-
cios del Ayuntamiento en que radiquen las fincas. Artículo 109-1 de la
OM de 22 de febrero de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 29 de febrero
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de 1996. Y siendo insubsanable el primero de los defectos expresados,
deniego la inscripción solicitada, sin que proceda tomar anotación pre-
ventiva de suspensión. Contra la presente nota, puede interponerse recurso
gubernativo ante el Excelentísimo señor Presidente del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en la forma y plazos establecidos en los artícu-
los 66 de la Ley Hipotecaria y 112 y siguientes de su Reglamento. Badajoz,
6 de julio de 1998. El Registrador. Firmado: José Manuel Medrano Cuesta».

III

La Letrada de la Administración de la Seguridad Social, actuando en
representación de la Tesorería General de la Seguridad Social, Dirección
Provincial de Badajoz, interpuso recurso gubernativo contra el primer
defecto de la anterior calificación, y alegó: Que en cuanto al segundo defecto
se procederá a su subsanación. Que se entiende que la nota es improcedente
y no se ajusta a derecho, dado que el primer defecto es impreciso y carece
de todo rigor, habida cuenta que el anuncio de subasta no ha sido notificado
al deudor, sino publicado, porque así se establece en la normativa específica
reguladora del procedimiento de apremio en que dicho anuncio tuvo lugar.
Que lo que se notificó al deudor el 26 de julio de 1996, no fue la subasta
sino el requerimiento para el otorgamiento de la correspondiente escritura
pública, al margen de que en definitiva, el trámite procedimental a que
alude el Registrador es conforme a lo establecido al efecto en el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social
vigente. Que como fundamento de derecho hay que señalar: 1.o Que en
lo referente al primer defecto de la nota se entiende que es impreciso
y demasiado formalista, con un enfoque parcial y limitado en exceso del
artículo 146.3 del Reglamento General de Recaudación, no siendo ajustado
a derecho, pudiendo el señor Registrador haberse excedido en sus facul-
tades de calificación, a tenor del artículo 99 del Reglamento Hipotecario.
Que la calificación efectuada de ningún modo puede perjudicar intereses
y derechos válidamente adquiridos por una tercera persona, cual es el
adjudicatario. Que el anuncio de la subasta no ha de ser notificado al
deudor, sino que ha de ser objeto de publicación al ser un acto admi-
nistrativo dirigido a una pluralidad indeterminada de personas, así lo
establecen los artículos 147 del Reglamento General de Recaudación y
58.5 y 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y, además, el deudor,
no puede participar en la subasta o si participara, habría de satisfacer
previamente el importe del débito que mantiene para con la Seguridad
Social, con lo que ya no se celebraría. Que el deudor no puede participar
en la subasta de un bien de su propiedad porque ya es suyo. Que lo que
se notificó a la empresa deudora de la Seguridad Social, con fecha 26
de julio de 1996, no fue la subasta, sino el requerimiento para el otor-
gamiento de la correspondiente escritura pública, trámite establecido en
el artículo 154 del Reglamento General de Recaudación, que tiene lugar
cuando la subasta se ha celebrado y terminado con adjudicación. Que
el trámite procedimental a que se refiere el señor Registrador en el defecto
que ahora se recurre, se ajusta a la normativa establecida en materia
de procedimiento. Que el procedimiento de apremio seguido por la Teso-
rería General de la Seguridad Social, es un acto de gestión recaudatoria
que se rige por su normativa específica, cual es: el Reglamento General
de Recaudación de los Recursos de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre y Orden Ministerial de desarrollo
de 22 de febrero de 1996, todo a tenor de la preceptuada en la disposición
adicional sexta número 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Que hay que distinguir dos actos administrativos dife-
rentes en el trámite procedimental aludido: la providencia de subasta,
regulada en el artículo 146.2 del Reglamento General de Recaudación,
y el anuncio de subasta, regulado en el artículo 147 del citado Reglamento.
Que la primera ha de ser objeto de notificación (artículo 146.3) y el anuncio
de subasta ha de ser objeto de publicación (artículo 147). Que el citado
artículo 146.3 dice cuando el deudor tiene domicilio desconocido, como
ocurre en este caso, la notificación de la providencia de subasta se entiende
realizada, a todos los efectos legales, por medio del anuncio de la misma.
Que la finalidad del procedimiento administrativo de apremio y de embargo
de bienes por parte del mismo, no es la defensa de los intereses del deudor,
sino la satisfacción de las deudas que tiene con la seguridad social. Que
en el presente procedimiento se ha aplicado el artículo 146.3.a) del Regla-
mento General de Recaudación, y que la comunicación de la providencia
de subasta es un acto administrativo de trámite, que no es esencial y
está al margen de la calificación registral, que ésta según el artículo 99
del Reglamento Hipotecario se circunscribe a los trámites esenciales del
procedimiento.

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de la nota, informó: 1.o Que
conforme a lo establecido en el artículo 14 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, la sociedad deudora tiene su domicilio
social en Valladolid, según resulta del Registro. Que conforme a lo esta-
blecido en los artículos 107, 146-3.o y 147, debió notificarse la subasta
al deudor en su domicilio social, o sea, mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, que es donde la sociedad deudora
tenía su domicilio. Lo contrario lleva consigo total indefensión del admi-
nistrado y deudor. Que en el presente caso ha sucedido lo contrario a
lo establecido en el artículo 109 de la Orden Ministerial de 22 de febrero
de 1996, por la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Que la escritura calificada viene a reconocer que
la subasta se anunció en el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz»
y que la notificación y requerimiento se publica en el «Boletín Oficial de
la Provincia de Valladolid». Lo que revela que se quiere subsanar una
falta insubsanable. Que el reconocimiento del segundo de los defectos seña-
lados en la nota, implica en realidad la aceptación del primero de ello.
2.o Que de ninguna manera puede considerarse el adjudicatario como
un tercero protegido por la fe pública registral, Que la transmisión que
protege el artículo 34 no es la que resulta del negocio celebrado entre
la Tesorería y el adjudicatario, sino más bien de la titularidad inscrita
a favor de la sociedad deudora. 3.o Que el Registrador no se ha extra-
limitado en su calificación. En este sentido hay que recordar las Reso-
luciones de 7 de septiembre de 1992, 24 de agosto de 1981, 15 de marzo
de 1975, 30 de septiembre de 1980, 27 y 28 de abril de 1995. 4.o Que
el artículo 24 de la Constitución Española consagra el principio de tutela
efectiva de los derechos subjetivos.

V

El Notario autorizante de la escritura pública, informó: 1.o) Que del
texto de la escritura resulta que la sociedad deudora fue notificada de
los delitos perseguidos y que la diligencia de embargo se le notificó igual-
mente el 16 de septiembre de 1994. 2.o) Que la sociedad deudora fue
notificada de la subasta con anterioridad a la fecha de la misma. En la
escritura se hace constar que el anuncio se hizo en el Boletín Oficial de
la Provincia de Badajoz de 6 de abril de 1996 y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de esa capital. Que el anuncio no se hizo en el domicilio
social, pero la sociedad había desaparecido de dicho domicilio el 17 de
febrero de 1995. 3.o) Que el expediente se inició y sustanció por la Direc-
ción Provincial de Valladolid, aunque delegó en la Dirección de la Tesorería
de Badajoz algunas diligencias, ya que la finca está en Badajoz y había
desaparecido la sociedad deudora de su domicilio de Valladolid. 4.o) Que
la subasta se notificó antes mediante anuncio, lo que se notificó después
fue un requerimiento para que la deudora conociera la escritura pública.
Que en resumen la deudora no ha estado indefensa en el procedimiento.

VI

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con-
firmó la nota del Registro fundándose en que conforme a lo establecido
en los artículo 146.3 y 147 del Reglamento General de Recaudación, hay
que determinar que la notificación de la providencia decretando la venta
no ha sido realizada. Que, es doctrina certera del Tribunal Constitucional
que las notificaciones han de ser en lo posible, personales y de no ser
así ha de procurarse que las mismas lleguen a sus destinatarios a fin
de no causarles indefensión. Que el Registrador no se ha excedido en
su función calificadora, según la Resolución de 7 de septiembre de 1992.

VII

La Letrada de la Administración de la Seguridad Social apeló el auto
presidencial, manteniéndose en las alegaciones contenidas en el escrito
interponiendo recurso gubernativo.

Fundamentos de Derecho

Vistos el artículo 24 de la Constitución Española, la Ley General de
la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, El Real
Decreto 1637/1995 que aprueba el Reglamento General de Recaudación
de los Recursos de la Seguridad Social y la Orden que lo desarrolla de
22 de febrero de 1996, así como las Resoluciones de esta Dirección General
de 15 de marzo de 1975, 30 de septiembre de 1980, 24 de agosto de 1981,
7 de septiembre de 1992 y 27 y 28 de abril de 1995.
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1. Se presenta en el Registro una escritura de venta como conse-
cuencia de un procedimiento de apremio por débitos a la Seguridad Social.
El Registrador deniega la inscripción por no haberse notificado a la socie-
dad deudora la subasta. La Tesorería General de la Seguridad Social recurre
y el Presidente del Tribunal Superior desestima el recurso.

2. No es cierta la afirmación del recurrente de que el Registrador
se excede en sus atribuciones con tal calificación; por el contrario, como
ha dicho en reiteradas resoluciones este centro directivo (cfr. Resoluciones
citadas en el «vistos») uno de los trámites esenciales que el Registrador
debe comprobar en todo procedimiento es el de si se han cumplido las
normas dirigidas a que los titulares afectados puedan tener en dicho pro-
cedimiento la intervención prevista por las leyes para evitar su indefensión
(cfr. artículo 24 de la Constitución Española).

3. Llegados a este punto, y dados los estrechos límites de este recurso
(cfr. artículo 117 del Reglamento Hipotecario), hay que examinar si la
falta de notificación de la subasta constituye un trámite esencial del pro-
cedimiento, debiendo responderse en sentido negativo, pues el único trá-
mite esencial es la notificación de la providencia de apremio, y diligencia
de embargo, al efecto de que el deudor pueda oponerse a la continuación
del procedimiento, y cuya falta produciría la indefensión de dicho deudor
(cfr. artículos 110 y 111 del Reglamento de Recaudación de los Recursos
de la Seguridad Social).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto,
revocando el auto presidencial y la calificación del Registrador, en los
términos que ha sido formulada.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

11744 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2001, de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo, procedimiento abreviado número
36/2001, interpuesto ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo número 1 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 1
de Madrid, don Lorenzo Ruiz Leiva ha interpuesto el recurso contencio-
so-administrativo, procedimiento abreviado número 36/2001, contra Reso-
lución de 23 de febrero de 2001 por la que se publica la relación definitiva
de aspirantes que superaron las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, turno restringido
de concurso de méritos, convocadas por Resolución de 26 de noviembre
de 1999.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 6 de junio de 2001.—El Director general, Carlos Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

11745 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2001, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar el
día 21 de junio de 2001.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 21 de junio de 2001, a las
veintiuna horas, en el salón de sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno,

137, de esta capital y constará de seis series de 100.000 billetes cada
una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos en décimos
de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000 pesetas
(1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premios Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas
(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de
uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)
(una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (una
extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (once extrac-
ciones de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64
euros) cada una, para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio primero . 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14
euros) cada una, para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio segundo. 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada
uno, para los billetes cuyas cuatro últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada
uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas (60,10 euros) que se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán respectivamente a


